
   la compañía “POKERMORE S.A. 
aiguientes accionístas: 1) 
por sus propios derechos, propietario de cuatro mil 
movecientas noventa y ocho acciones, ordinarias y 

momínativas, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 
totalidad y con derecho a cuatro mil novecientos noventa 
y ocho votos; y 2) María Pernanda Romero Barst de Nóbel, 
por sus propios derechos, propietaria de dos acciones. 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su 
totalidad y con derecho a dos votos. Preside la sesión la 
señora María Pernanda Romero de Nébel, Premidenta de la 
Compañía, y actúa como secretario el Gerente General, 
Ing. Santiago Romero Barst. Los accionistas concurrentes 
representan la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que es de cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, y han manifestado su acuerdo 

unánime para instalar la presente Junta. Se encuentra 
también presente la Comisaría, señorita María Antonieta 
del Rocío Muñoz Salgado, quien ha sido convocada 
especialmente para esta reunión. La Presidenta declara, 
entonces, legal y válidamente constituida la presente 
Junta General Universal Ordinaria, al tenor de lo 
Alspuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, sin 

previa Hconvocatoría y en virtud de que todos los 
accionistas están unánimemente de acuerdo en sesionar e 

igualmente unánimes en los asuntos a tratar, esto es: 1. 
Conocer y resolver sobre los balances, estados de 
pérdidas y ganancias, + informes de administrador y 
Comisaría, relativos al ejercicio económico del año dos 
mil trece. 2.- Conocer y resolver sobre el reparto de 
utilidades de la compañía por el año dos mil trece. 3.- 
Designación de Comisario. 4.- Cualquier otro asunto 
relativo a los temas anteriores. La Presidenta informa a 

los señores accionistas que se debe conocer el primer 
punto del orden del día, para lo cual pide que, por 
secretaría, se de lectura a los informes, balances y 
estado de cuenta de pérdidas y ganancias. La Junta por 
unanimidad, resuelve aprobar el balance, el estado de 
cuenta y los informes de administrador y Comisaria. En 
cuanto al segundo punto del orden del día, el Presidente 
Ejecutivo informa a los señores accionistas que, tal como 

 



 


